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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OKIC IA I 

U * l e y e t , ¡rdeoes y anuncios que hayan de insertarte en 
{#» B o t t T i S K » oriciALta se hao de mandar al Jefe Político 
r t t ¡ > tcUvo , por cuyo comluelo »e pasarán á los Editores de los 
««octonarios perió-l lcos. 

[Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

p u b l l r i » l odu f t I o n i l i a s e x c e p t o l o » i l i i m l n K i n . 

I ' H I . I I O N U K N i HC M i F ( IO.% 

F.n esta capital, l levado K domici l io, J'«0 peseta» mensuales anticipadas: 

fuera de el la a 'eo al mes; • al trimestre, ta semestre y aa'ao por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BoLVTtN, plata 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V E R T R N C J A E D I T O R I A L 

La » disposiciones de la » Autor idades , excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre , se Insertarán ofieialmeate: a a l -
mismo cualquier annncio concerniente al servicio nacional qns 
dimane de las mismas ; pero las da Interés particular pagarás 
SO céntimos de pt-sela por cada linea de inserción. 

Santero Huello ¿o céntimo* de pcaes». 

MES'DENCIA OEL CONSEJO DE MINISThOS 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia conti

núan ea San Sebastián sin novedad en su 

Importante salud. 

M I N I S T E R I O H E I . \ G O R E R N A C I O X 

Real orden 

Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es

tado ol expediente re lat ivo á la suspen

sión del Ayuntamiento de Torrepadrc 

que fué decretada por V . S.: d icho al io 

Cuerpo ha emit ido, con fecha 20 del ac

tual, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr. : La Sección ha examina

do el expediente re lat ivo á la suspensión 

del Ayuntamiento de Torrepadre decreta

da en 20 de Agesto por el Goberna lor de 

1» proviucia de Rurgos. 

Dé la v i s t a de inspección g í r a l a por 

« o Delegado de dicha Autoridad á los 

diferentes ramos de la Administración 

municipal del expresado pueblo, á conse

cuencia de haber denunciado algunos v e -

eiaos varios abusos resultó: que verifica

do el 

recuento de los fondos sólo apare

j ó ana existime a de 56*30 pesetas, sin 

qoe <?1 Alcal le D . Celestino Va ld iv ieso , 
e l Regidor D. Román Antón y el Secreta 
r i o D. Mariano Rodríguez pudieran preci 

* * r eo qué consistía la diferencia que se 

notó entre 540*87 pesetas que se pagaron 

P^r resultas de la ampliación del ejercí 
8 , 0 de 1836-87 y para material de la Se 
c r « U n a , y l a cantidad de 589'90 pesetas 

° * U í figuraba en el l ibro de ingresos á fa-

*° f del Ayuntamiento; que en el ano de 

«8'>-K7 sólo celebró la Corporación mu 

j"c«pal seis sesiones y 3L en 1837-88. ha 
' Qdo.se sin autorizar varias acias; que no 

' « T i " 

1^86-87 se hallaba siu autorizar y sin 

valiau hbro de acias de las sesiones de 

' * ^ U Q t a municipal; que el l ibro de arqueo 

* 1886-87 se hallaba siu autorizar y sin 

•ar y en el de caja sólo se habían ex -
« n d ¡ , i 0 siete asientos del Debe y 11 del 

^ k r , están i o algunas de ellos enmen

dados; que el l ibro referente á los gastos 

adolece de los mismos defectos; que se ca

recía de los apéndices del amil laramicnto; 

que la rectificación del padrón de vecinos 

no se había hecbo hasta el 30 de Diciem

bre de 1888, y no se rectificaban las listas 

electorales; que el recaudador del impues

to de consumos recaudaba sin nombra

miento y sin l levar cuentas; que no for

malizó expediente para los arbitrios sobre 

dicho impuesto en 1887-33; que la distri

bución de l . l o t pesetas para cubrir el dé

ficit del presupuesto del indicado auo ha

bía si lo l levado á efecto y cobrado el A l 

calde 11039 pesetas, sin la correspon

diente autorización superior, y que la con

tabil idad, más bien que informal, resol 

taba nula. 

Vistos los artículos 46. 130. 131, 182. 

183 y 189 de la ley Municipal; 

Y considerando que la informalidad y 

negl igencia con que ol referido Ayunta

miento desatiende los deberes que la 

ley le impone, han podido causar graves 

perjuicios á los intereses del Municipio; 

Opina la S.'cción que procede confir

mar la suspensión y l lamar la atención 

del Gobernador sobre la necesidad d e q u e 

por los medios que la ley dispone organi

ce la administración municipal de dicho 

pueb lo . » 

Y conformándose S. M. el R B Y 

(Q. D. G. ) . y e n su nombre la R E I N A R e 

gente del Re ino , con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como en el 

mismo se propone. 

De Real orden lo d igo á V . S . para su 

conocimiento y demás efectos, con devo 

lución del expe l i en t e . Dios guarde á 

V . S. muchos anos. Madrid 2ó de Sep

tiembre de 1889. 

R Ü I Z Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Rurgos. 

M IN ISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
l i m o . Sr . ; Vista la instancia promo

vida con fecha 28 de Febrero últ imo por 

la Compañía del ferrocarril del Duero, 

concesionaria del de Va l la lol id á A t i z a , 

en solicitud de que S Í suspendan los apre

mios que las dependencias de Hacienda 

est ju l levando á cabu cerca de la precitada 

Compañía para que satisfaga el pago de la 

cantidad que importan los gastos de 

inspección: 

Visto el p l iego de condiciones partí 

colares que regula la concesión, cuyo 

articulo 11 prescribo que «reí concesionario 

abonará anualmente desde el principio de 

las obras la cantidad de 50 pesetas por 

cada ki lómetro que se hal le en construc

ción, y la de 100 por cada uno do los que 

se hallen en exp lotac ión» : 

Considerando que de la citada cond i 

ción se deduce c laramente que la obl iga

ción al pago empieza en el momento que 

se da principio á los trabajos, y á partir 

del cual entra toda la l iuea en el periodo 

de c instrucción, admit iéndose desde eu-

tonces dos únicos estados para cada k i 

lómetro, el de construcción, hayaase ó 

no ejecutado obras en él, ó el de exp lo

tación, si la sección de que forma parto 

ha sido abierta al servic io público: 

Considerando que, en consonancia de 

lo expuesto, el tipo de 50 pesetas anuales 

debe aplicarse á todos los ki lómetros de 

la linea de Val ladol id á A riza, á contar 

des le el día i de Marzo de 1833, fecha en 

que se dio principio á las obras; 

Y considerando que el criterio indica

do debe aplicarse á to los los concesiona

rios de ferrocarriles, bayanó no fo.mula-

do análogas peticiones; 

S. M. el R E V (Q . D. G . ) . y en su uom-

bre la R E I N A Regente del Re ino, lia teni

do á bien disponer: 

Pr imero . Que los tipos señalados en 

los pl iegos de condiciones particulares pa

ra el abono de las cantidades que con des

tino á gasto de inspección han de satisfa

cer los concesionarios de ferrocarriles dtt-

raule la construcción, deberán aplicarse 

á todos los ki lómetros que constituyan la 

concesión, desde la fecha en que on cual

quiera de el los se dé principio á las obras, 

hasta que se abra á la explotación la 

secc im de que formen parte, sin que pue

da suspenderse esta obligación por el he

cho de encontrarse las obras en construc

ción paralizada, 

j Segundo. Que aplicándose esta resolu

ción á la Compañía del ferrocarril del 

Duero, concesionaria del de Val ladol id á 

Ariza, cuya- obras comenzaron el 4 de 

Mar/o de 1833, desde esa fecha debe abo

nar las 50 pesetas anuales por cada uno 

de los ki lómetros que constituye en la 

con :esióu. 

Y tercero. Que se comunique esta r e 

solución á las Divisiones de ferrocarriles 

para su conocimiento y el de los conce

sionarios. 

De Real orden lo d igo á V . I . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V I. muchos años. Madrid l \ d e 

Septiembre de 1889. 

X I Q U E N A 

Sr. Director general de Obras públ icas . 

M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A 

Circular 

Excmo. Sr. : Próx ima la épica eu que 

los individuos de la primera y segunda re

servas debon pasar la revista auual á que 

se refiere el art. 111 del reglamento para 

el reemplazo y reservas del Ejército, d e 

cretado en 22 de Enero de 1883; 

El R K V ( Q . D . G . ) y en su nombre la 

R E I N A Regente del Re iuo, se ha servido 

disponer que en el presente año tenga lu

gar la revista con sujeción á las reglas si

guientes: 

Pr imera. Los individuos de todas las 

Armas é Institutos del Ejército, que p e r 

tenezcan á la primera y segunda reserva 

y teugau su residencia en la capital idad 

de los cuadros de reclutamiento, terceros 

batallones de reg imientos de infantería, 

batallones depósito de cazadores, r e g i 

mientos de reserva de infantería, cabal le

ría é ingenieros y depósito de reclutamien

to de arti l lería, se presentarán para pasar 

la revista á la unidad á que pertenezcan. 

Segunda. Los que no residau en las 

capitalidades mencionadas eu la reg la 

anterior, podrán pasarla presentándose al 

A lca lde , ó á falta de éste, al Coman laule 

del puesto d é l a Guardia c iv i l del punto 

donde residan, quienes formarán re lac io 

nes clasificadas por armas y cuerpos de 

los individuos qoe revisten, según su s i 

tuación, que conocerán por los pases que 

obren en poder de los interesados, con

signando en dichos pases la uota de Re
vistados. 

Tercera. En los punto? en que no r e 

sidan las Piañas Mayores de los cuerpo» 

relacionados en la regla primera, y haya 

Comandante mi l i tar ó destacamento man

dado por Oficial, pasarán ante él la r e 

vista, como se previene en la regla a n 

terior, formalizan lo iguales relaciones* 
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Cuarta. Los que con la debida autori
zación se hallen viajando ó hayan trasla
dado su residencia, pasarán la rtv ista an
te cualquiera do los Jefes mencionados, 
A lca ldes , Comandantes de puesto de la 
Guardiac iv i l del punto en que se encuen
tren. 

Quinta. La revista se pasará durante 
los meses de Octubre y Nov i embre próxi 
mos, 5 los A lca ldes , Comandantesmil itares 
de destacamentos y puesto de la Guar lia 
remit irán en la primera quincena de D i 
ciembre á los Jefes de los cuerpos á que 
aquel los pertenezcan las relaciones d é l o s 
que se hayan presentado en el acto de re
vista. 

Sexta. Terminado el plazo de revista, 
los Jefes de las respectivas unidades pro
curarán aver iguar el paradero de los que 
hayan faltado, dir ig iéndose de oficio á los 
A lca ldes y por cuantos medios les sugiera 
á su celo é interés por el serv ic io . 

Séptima. Los Jefes de los cuerpos que 
se mencionan en la regla 1.*, remitirán 
en la segunda quincena de Diciembre á 
los Gobernadores militares de las respec
tivas provincias estados numéricos, con 
separación de situaciones, de los que ha-
yau debido pasar revista, expresando el 
número de los que la hayan pasado pre
sentes ó por escrito, de los que con auto
rización residan en el extranjero, y de los 
que no lo hayan verif icado en forma 
alguna. 

Octava. Los Gobernadores militares 
remit i rán dichos estados á los Capitanes 
generales de los distritos, á fin que estas 
Autor idades lo verifiquen en resumen á 
este Ministerio. 

Novena. Los expresados Gobernado
res mil itares dispondrán la inserción de 
esta c i rcular en los Boletines oficiales de 
las provincias, excitarán el coló de los 
Alcaldes para que coadyuven al resultado 
do la revista é impulsando á cumplir con 
sus deberes á sus administrados. 

Dios guarde á V . E muchos aíius. Ma
drid 23 de Septiembre, de 1889. 

C H I N C H I L L A 
Señor 

M IN ISTER IO DE H A C I E N D A 

K E C T I F l C A C l o N 

La Real orden expedida por este 
Ministerio, é inserta en el núm. 230 del 

BOLETÍN O F I C I A L correspondiente al día 2o 

del actual, dictando reglas que regular i 
cen los pagos por devoluciones de ingresos 
de presupuestos corrientes y ejercicios 
cerrados, aparece publicada, por error 
material de copia, con fecha a 11 de Agos
to de 1889», debiendo ser « 14 de Sep
tiembre do 1889» , 

1 C I A L 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

La Comisión provincial , en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 93 de 
la v igente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta las obras para 
la construcción de la carretera provincial 
de El Molar á Rascufria, correspondiente 
á la sección de El Molar á Mirallorcs de 
la Sierra, con arreg lo á los planos, plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas, presupuestos y demás antecedentes 

j que constituyen el provecto, y cuyos do -
| cumentos se hallan de manifiesto en las i 

oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se verif icará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 28 de 
Octubro próximo venidero, á las dos en 
punto de la tarde, en la Casa Palacio de 
esta Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presideucia del Excelentí
s imo Sr. Gobernador civ i l ó del Diputado 
provincial designado al efecto y el nom
brado por la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados on presupuesto, cuyo im
porte de contrato asciende á M04.0315 pese
tas $7 céntimos. 

La subasta se verificará por medio do 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se insorta, extendida en papel 
sellado de una peseta ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite babor con
signado en la Caja genoral de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 18.231 pesetas 78 céntimos en metá
l ico ó su equivalencia en efectos públicos, 
al precio medio de la cotización o f ic id d i 
dia en que se constituya. 

El l icitador á quien le fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó seau 30.403 pesetas 30 

céntimos, en la misma forma que para el 
depósito provisional. 

El importe á que asciende dicho ser
v ic io , con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma q o » se fija en los pl iegos de cond i 
c iones. 

. E l expresado acto de la subasta se ce« 
lebrará con sujeción á las prescripciones 
del Real decreto de 4 do Enero de 1883. 

Madrid 11 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 
El Vicepresidente, García L o m a s . = E l Se
cretario interino, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición 

Don N. N . , vecino de . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L do 

la provincia, y de las condiciones, presu
puestos Y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta la 
construcción de la carretera provincial de 
El Molar á Riscafr ia . sección correspon
diente de El Molar á Mirallorcs de la Sie
rra, se com; rom-te á lomar á su cargo 
dicho servicio, cen estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad d e . . . 

( Aqu í la proposicióu que se baga, ad 
mitiendo ó mejoran-io lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advir l ieuJo que será 
desechada lo la proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra. ) 

(Fecha y Grma del propouenle.) 

La Comisión provincia! , haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el a r 
tículo 98 de la v igente ley orgánica, ha 
acordado contratar cu pública subasta las 
obras necesarias para e levar las rasantes 
en los dos primeros ki lómetros de la ca
rretera provincial de A lge te á la general 
de I rún, á la altura del puente construí ¡o 
sobro el n o Jararaa, con arreglo á los pla
nos, pl iegos de condiciones facultativas y 
económicas, presupuestos y demás docu
mentos que constituyen el proyecto, y cu
yos documentos se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec-
cióu y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 29 
de Octubre próximo venidero, á las dos en 
punió de la tarde, en la Casa Pala io de 
esta Corporación, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr . Gobernador c iv i l ó del Dipu

tado provincial designado al efecto v 
nombrado por la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta 1 
precios fijados en presupuesto, cuyo \ ^ 
porle de contrata asciende, á 01.880 pe&Z 
tas 09 cént imos. 

L a subasta se verificará por medio d 
pl iegos cerrados, en los que se incluirá b¿ 
proposición ajustada al modelo que á con 
tinuación se inserta, extendida en pap^j 
sel lado una peseta ó sea de 11 . ' clase, ajj 
como la cédula personal del proponenie y 
el documento que acredite haber cousig. 
nado en la Caja geueral de Depósitos ó en 
la de. esta Corporación, el 3 por 100 <\t\ 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 3.094 pesetas tres céntimos en meta, 
l ico ójsu equivalencia en efectos públicos, 
al precio medio de la cotización oficial 
del dia en que se constituya. 

El l icitador á quien le fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasia 
el 10'porJlOO, ó sean 0.188 pesetas seit 
cént imos, en la misma forma que parí el 
depósito provisional. 

El import • á que ascienda dicho serví, 
c ío , con'arreglo al resultado de la súbanla, 
se satisfará al contratista en la forma qae 
se fija en los plb'gos de condiciones. 

El expresado acto de la subasta u 
celebrará con sujeción á las prescripcio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Madrid 14 de Septiembre de 1889.» 
El Vicepresidente, García Lomas.=El 
Secretario interino, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de . . . , que habita 
en. . . , enterado del anuncio publicado ea 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL <1í 

la provincia, y de las coudiciones, presu* 
pueslos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca \ pública subasta las 
obras necesarias para e levar las rasantes 
en los dos primeros ki lómetros de la carre
tera provincial de Algete á la general de 
Irún, á la altura del puente construido so
bre el rio Jarama, s ( > compromete á tomar 
ásu cargo dicho serv ic io , con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, por la canti
dad de . . . . 

(Aquí la proposición que se baga, ad* 
ñutiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que sef' 
desechada toda proposición eu que no s« 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos , escrita en letra. ) 

(Fecha y firma del proponenie.) 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día 21 al 30 del mes de Septie nhre de 18s9. que so publica en este neriódico oficial con 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo losSres . \lcaldes fiiár esta relación á 1 « 
puertas de las Casas Consistoriales a fiu de darle la mayor publicidad posible. J C 8 k a 

COMPRADOR 

I ) . Lorenzo Fernández Duran 
El mismo 
D. Manuel Peralto 
El mismo 
El mismo 
D. I*idro Várela 
D. Mariano Mingo 
El mismo 
ü. Esltban Minguez 
D. Isidoro Benaveuie 
D. José Ruido 
El mismo 
D. Julián Berrueco 
D. Serafín Rodrl.uez 
El mismo 
D. Francisco Oliva 

VECINDAD 

Madrid., 
ídem. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
I iem . . 
í d e m . . . 
I i lern... 
Í d e m . . . 
í d em. . . 
ídem... 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

CLASE DE LA FINCA 

l'rliana 
ídem, 
ídem.. 
í d em. , 
ídem. 
Rústica 
í dem. . 
í d e m . . 
í d em . . 
Urbana 
ídem. . 
Í d em. . 
l i e m . . 
í d em . . 
ídem. . 
l e í t í lU . . 

TERMINO 

Madrid 
ídem 
Villamanrique 
ídem 
ídem 
VaHecis 
Colmenar 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA 

I-^tddo.... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios.. 
Clero 
í d e m . . . . 
ídem 
Patrimonio 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
lüem 

IMPORTE 

Pttttas. Uénti*"-
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COMPRADO» V E C I N D A D 

n. Tomás Ramos 
D Fr-uicisco Oliva 
0* Curios Me Irano 
0. Luoiauo García 
FJ mismo 
0. Pablo Liízada 
El mismo 
0. Mariano González . . . . 
ti mismo 
0 Eustaquio Hern inriez. 
El mismo 
0. Nicolás González 
0. Francisco Díaz 
0. José Domingo 
El mismo , 
D. Nicnsio Hernández.., 
El mismo. 
0. Victoriano Escolar ... 
El misnm... 
El mismo 
D. Agustín Monedero.. . 
0. CeS ireo .M ¡ri:u / 
0. Fsteban xcevedo. . . . . 
D. Guillermo del So l . . . 

TÉRMINO 

Madrid I Urnana 
Idein 
Navalcarnero 
I em 
ídem 
Escorial 
1'l.MII 
Ajalvir 
Ideo) 
Fuenlabrada 
ídem 
ídem 
Chinchón 
Vil arejo. 
ídem. 
Fuenlabrada I ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Alcnlá 
Vilhrejo 
Valdeulmos 
Alcalá 

Madrid. 
ídem 
Navalcarnero 
ídem 
ídem 
Escorial 
ídem 
Ajalvir 
Ídem 
Fuenlabrada 
ídem 
ídem 
Villarejo 
ídem 
I lem 
Fuenlabrada 
ídem •>.••• 
ídem. 
ídem 
ídem 
Villalvil l i . . . 
Villarejo 
Fuente el Saz. 
Alcalá 

IMPORTE 
PROCEDEN .1A — PROCEDEN .1A 

Peseta* Céntimo* 

Patrimonio 
ídem 
Estado. . . . 
ídem 
ídem 
Propíos. . . 
I lem 
Clero 
ídem. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . • 
ídem 
ídem 
ídem 
i lem 

Madrid 21 de Septiembre de 1 8 8 9 . = E ' Administrador do Propiedades y Derechos del Estado, Manuel V i i lapadierna. 
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I^jv H i r u ^ l a t 

Previa autorización superior, el Ayun

tamiento de esta vi l la ha acordado subas-

lar en púhlici licitación las lenas que 

pueden rozarse en el primar tranzón de 

la D'hesa boyal . 

ídem asimismo se arriendan los pas

tos que hayan de aprovecharse de la in 

dicada Dehesa boyal en el corriente afio 

forestal de 1889 á 90, bajo el tipo y condi

ciones, qu-i se hallan de manifiesto en la 

Secretaria del Ayuntamiento de ambos 

aprovechamientos. 

Para diollas subasta se señala á los 30 

dia-t siguientes de publicarse el presente 

anuncio en el B O I . K T I N O F I C I A L de la pro

vincia en la casa de Ayuntamiento, sita 

en la calle de Abajo; ce lebrándola ub i s 

la de las lefias á las once, y la de los pas

tos á las doce del expresado día. 

Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 

La Hiruela 23 Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El Alcalde, Gregorio Bravo. 

>1 a j a <1 a ixon <l a 

El Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia, en comunicación de 26 de 
Agosto últ imo, me dice lo siguiente: 

«Examinado el expediente sobre recla
mación de 600 pesetas 73 céntimos que 
tace á ese Ayuntamiento, D. Tomás E s 
teban, hajo el concepto de anticipo hecho 
W Licenciado D. Frutos Martínez Lumbre -
r a s , por honorarios devengados en con
c i t a sobre la administración munic ipal 
de ese pueblo, á cuyo efecto acompaña el 
ocurrente escritura de cesión de crédito 
Porgada á su favor por el expresado señor 
Lumbreras, y oído el dictamen de la Ex
igentísima Comisión provincial , que c o -
P'ado á la letra dice asi: 

«Que D. Tomás Esteban solicitó de ese 
Gobierno, por medio de instancia, fuese 
•tomada la suma de 600 pesetas 75 cénti-
n i o s por el Ayuntamiento de referencia, 
* n razón á que al A lca lde y Teniente A l -
c & l d e encomendaron á aquel Letra lo los 
^o&jos que expresa la copia que acom 

Paña. 

Que las consultas las evacuó el señor 

robaras, por recomendación suya, y 

1 u e hizo el abono de aqudla cantidad á 

calidad de reintegro, para lo cual se for
malizó la escritura de cesión que acompa
ña; que han hecho para el cobro de la su
ma debiila multitud de reclamaciones sin 
éxito, sin obtener contestación, haciendo 
notar la circuustanc :a deque en el presu
puesto ruKuicipal hay consignada la suma 
de 1.000 pesetas para gastos do esta índole. 
Informa el A c a l d e de Majadahou la res-
pectoálo alegado por el recurrente, que no 
tiene fundamento alguno esa pretensión, 
porque no existe siquiera antecedentes de 
los trabajos que supone hechos; pero que 
aunque a<i fuera, no tenia derecho a lgu
no en conver ' i rse en apo l e ra i o de la Cor
poración, pagando las deudas que pudic 
ra tener, negando, por últ imo, que haya 
consignado eu el presupuesto municipal 
del ejercicio corriente la suma de i.OJO 
pesetas que dice. 

En contestaejón á lo anteriormente 
relacionado, expuso el Sr. Esteban otra 
instancia, ratifican lose en su petición, sin 
que adujera prueba alguna que dé más 
valor á sus afirmaciones. El trabajo que 
acompaña suscrito por el Sr. Lumbreras, 
es el resultado de un examen de las cuen
tas municipales de varios años, sin solu
ciones ni juicios definit ivos, sino dudas 
que manifiesta respecto á algunos parli 
culares, de todo lo cual puede prescindir, 
porque no es el objeto del informe, bas
tando se haga constar solamente que á 
dicho trabajo no va unido documento a l
guno que de cualquier manera manifieste 
el mandato del Ayuntamiento. Adolece, á 
juicio de esta Comis'ón, la reclamación 
objeto del expediente de un defecto subs
tancia), que impediría por sí sólo prospe
rase, aunque en el fondo estuviese justifi
cada, y es la falta de declaración del dere-
choquese vent i la ,que es purameute c i v i l , 
declaración que corresponde hacer á los 
Tribunales ordinarios. Trátase en él de 
relaciones entre particulares, aun supo
niendo que la Corporación municipal de 
Majadahonda haya encomendado la pres
tación del servicio, cuyo p i go se reclama; 
m i s como no se acredita el acto adminis
trativo, que diera forma á ese contrato, 
ni menos las condiciones y demás cir
cunstancias, queda tan sólo una acción 
que corresponde al que se cree asistido de 
un derecho c i v i l , que sólo puedan decla
rar, como se ha dicho, los Tribunales or
dinarios. N o es necesario citar hechos le-
g.ilescon profusión para demostrar tan cla

ra doctrina. Basta al objeto el art 172 de 
la vigente ley Municipal, que fija el medio 
de reclamar contra los Ayuntamientos 
cuando resultan perjudiciales los dere
chos c iv i les . 

Los que se crean perjudicados eu sus 
derechos civ i les por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya s id j ó no suspen
dida su ejecución, pueden reclamarcontra 
ellos, medianto demanda ante e l Juez ó 
Tribunales competentes. 

Eu su virtud, estn Comisión provincial 
ha aeordado informar á V . E. procede se 
declare incompetente para resolver acerca 
de la reclamación hecha por D. Tomás 
Esteban contra e! Ayuntamiento de Ma
jadahonda sobro pago do pesetas por el 
concepto de que antes se ha hecho mérito. 

V «atando en un todo conforme con el 
dictamen de la Excraa. Comisión prov in
cial, he acordado con fecha 21 del actual, 
resolver como en el mismo se propone.» 

Lo que participo á U l . para conoci
miento deesa Corporación y del interesa
do á quien se servirá darle traslado de la 
presente comunicación y efectos consi 
guientes. » 

Y no sabiéndose el actual paradero del 
interesado, se le h i ce saber por medio de 
este periódico oficial. 

Dios guarde á U 1. muchos años. Maja-
dauouda 7 de Septiembre de 18S9.=E1 
Al- alde, Manuel Busli l lo. 

M a j i f t A l i o n ó l a , 

El Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia,en o m u o i c a c i ó n d e 27 de Agos
to últ imo, mo dice lo siguiente: 

« E l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 14 del actual, me comuni
ca la Real orden siguiente: 

« E x c m o . Sr.: Visto el expediente ins 
truido en recurso de alzada interpuesto 
por el vecino de Majadahonda D. Tomás 
Esteban contra la providencia de ese G o 
bierno, dictada de conformidad con el i n 
forme de la Comisión provincial , por la 
que se desestima la pretensión del recu
rrente á ser repuesto en el cargo de Secre
tario de aquél Municipio, del que fué 
destituí lo por el mismo: y 

Considerando que con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 78 de la ley Municipal 
v igente es atribución exclusiva de los 
Ayuntamientos el nombramiento y sepa
ración de todos los empleados y depon 
dientes pagados de los fondos municipales 

que sean necesarios para la realización 
de los servicios que estén á su cargo, sal
vo el caso de los qu? sirvan con arreglo 
a l a s leyes espaciales: 

Consideran lo que los acuarios de los 
Ayuntamientos, según el art. 83 de la ci
tada l ey en asuntos de su competencia, 
son inmediatamente ejecutivos, salvo los 
recursos que determinan las leyes: 

Considerando que el Ayuntamiento 
de Majadahonda, al tener noticia por su 
Alca lde Presidente de que el Secretario de 
la Corporación municipal D. T O T . S Este , 
ban se hallaba detenido y procos i lo en la 
cárcel de San Lorenzo del Escorial, l' ? * u * 
torizó para nombrar S j c re t f ' i n del miomo 
é interino, y separar al recurrente en se
sión celebrada en 21 de Octubre de 1888, 
cuyo acuerdo fué tomado por unanimi
dad de los Concejales: 

Considerando que, según el art. 124 
de la ley Municipal v i g eu l » , la destitu
ción de los Secretarios de Ayuntamiento 
08 válida cuando lo acuerdan las dos ter
ceras parles de la totalidad de los Conce
jales, siendo el de que se trata acuerdo 
adoptado por unanimidad: 

Considerando que la Comisión prov in
cial informa en sentido completamente 
favorable al acuerdo del Ayuntamiento , 
con cuyo dictamen se conforma á su vez 
el Gobernador, y finalmente que el recu
rrente Sr . Esteban resulla entablado cu 
fondo y forma inadmisible por presentado 
fuera del plazo legal de los 30 días que 
para »-ste género de alza las señala el a r 
ticulo 171 de la ley Municipal; 

S . M . el R E Y ( Q . D. G ) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Re ino, se ha 
servido confirmar rotundamente la reso
lución de ese Gobierno, que de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión p rov in 
c ia l , confirma el adoptado por el Ayun ta 
miento de Majadahonda, destituyendo al 
Secretario D. Tomás Esteban. 

De Real orden lo d igo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos consi
guientes . » 

Lo que traslado á Ud. para su conoci
miento, el de esa Corporación, el del inte
resado, á quien notificará, y efectos consi
gu i en tes . » 

Y no sabiéndose el actual paradero del 
interesado, se le hace saber por medio de 
este periódico oficial. 

Dios guarde á Ud. muchos años. Maja-



Viernes '21 de Septiembre de i 8 S I L 

dahouda 7 de Septiembre de 1889.«=E1 

A lca lde , Manuel Busti l lo. 

V i 11 a m a n t i l l a 

C'>a autorización superio* se remata 

en púb'ica subasta el fruto de bellota de 

la Debcsa boyal de esta v i l la, para su 

disfrute con 12 cabezas de gana lo de cer

da, y tipo de 50 pesetas, bajo el pl iego de 

con l iciones, que se baila de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento , y en 

el acto del remate . 

La subasta tendrá lugar el día 6 de 

Octubre, á las doce de la mañana, en estas 

Casas Consisteriales. 

V i l lamanl i l la 19 de Septiembre de 

H 8 9 . = E 1 Alca lde , Tomás Blasco 

Z - i x -y - a lo jo 

El \yuntamicnto de mi presidencia, 

con el fin de bacer efectivo el cupo de 

encabezamiento de consumos que por el 

concepto de alcoboles le ba sido BaBalldo 

á este pueblo en el presente ano econó

mico , ba acordado arrendar los derecbos 

del aguardiente con arreglo á tarifa con 

la libertad de venta al por mayor y m e 

nor, bajo el tipo y condiciones que se ba 

ilan en esta Secretaria; y para su remate 

se señala el dia 0 del próximo mes de 

Octubre, desde las doce de la mañana en 

adelante en esta Casa Consistorial. 

Z i r z í l e j o 10 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , Ceferiuo Preciado. 

i'HtlVIilEJiOIAS JliMIMKS 

Xueg . i >s do p r i m e r a ins tanc ia 

OESTE 

D . Laurent no Ocampo y C is l r i l l o , 

Juez de instrucción del distrito del Ojsto 

de esta Corte. 

Habiendosufr idoextrav ioe l caoutehou 

del sello de este Juzga lo, desprendido del 

mango del mismo, be acordado en provi

dencia de este dia declarar nulos y sin 

valor ni efecto todos I O Í documentos que 

aparezcan autorizados con el referido se

l l o , y cu su lugar be adoptado otro en el 

que aparecerá la palabra «Madr id » en la 

parle alta, y en la baja la leyenda «Júz 

g a l o de instrucción del 0 ; s l e . » 

L o que be dispuesto se publique en 

los periódicos oficiales á tos efectos consi

guientes. 

Dado en Madrid á 21 de Septiembre 

de 1 8 3 9 . = Laurenl ino Ocampo. = E 1 Se-

cr-tario de Gobierno, A . Sarmiento. 

G E T A F E 

Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez de 

instrucción del partido de Gelafe. 

Por el presente e l i d o bago saber que 

en la mañana del dia 13 del corriente mes 

de Septiembre, y bora de las seis de el la, 

dos sujetos desconocidos dejaron abandó

na l o s á la entra la del paseo que desde la 

estación del ferrocarril ( l inca del Medio

d ía ) conduce á esta capital de partido, dos 

bultos compuestos de seis plancba3 de 

p lomo viejo de diferentes tamaños cada 

uno y además uueve sacos de i-slopí gran 

des, también viejos, uno con las iniciales 

« M . y C * » y otro « G . G . » ; un costal con 

la?» iuici tles aF. F . » , uuos pedazos de faja 

v ie ja , cou los que estaba alado uno de los 

bultos, y una manta color ceniza con ra 

yas bl incas y eucaruadas á l « s extremos. 

En la causa que iustruyo cou tal mo 

t i vo , be- acordado anunciarlo, por medio 

del presente, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, y citar al propio tiempo á cuan

tas personas puedan deponer acerca de la 

procedencia del plomo y efectos indíca

los, que se suponen sustraídos, paraquelo 

verif ique ante este Juzgado, comparecien

do al efecto dentro del término de 10 días. 

Da lo en Getafe á 21 de Septiembre 

de i889 .=Juau H i d a l g o . = P o r su manda

do, Maximia io Díaz. 

C o n t a d u r í a g e n e r a l 

d e l a D e u d a p ú b l i c a 

En virtud de orden del Excmo . Señor 

Ministro Jefe de la Sección 4." del Tr ibu

nal de Cuentas del Beino, esta Contadu

ría general invita por segunda vez á los 

herederos de D. Manu<d de Espejo, Jefe 

que fué de la misma, para que dentro del 

plazo de 30 días que al efecto se les seña

la, se presenten á recoger un pliego de re

paros deducidos por el referido Tribunal 

cu el examen dé la de Caudales de la 

Deuda correspondiente al mes de Agosto 

de IS7 ». 

Madrid 21 de Septiembre do 1889.*= 

El Coutador genera ' . P .O . , Palomino. 

DopÓ3it3 d e la G u e r r a 

Junta Económica 
El Secretario de dicha Junta, por 

acuerdo de la misma, hace saber que de

biendo adquirirse en pública subasta el 

papel necesario para la Imprenta del De

pósito de la Guerra durante < 1 año na

tural de 1890, y seis meses más si conv i 

niese al Estado, conforme aparece en la 

relación que se acompaña, en virtud de lo 

dispuesto por el Excmo. Sr. General Jefe 

do la cuarta Dirección del Ministerio de la 

Guerra, se couvoca por el presente anun

cio á las personas que quieran lomar parte 

cu la l ic i lacióu, que tendrá lugar á las dos 

en punto de la tarde del día 31 de Octubre 

próximo venidero ante la Junta Ecouómi-

ca de este Depósito, á la cual los interesa

dos deberán presentar cu los 30 minutos 

antes de la citada bora, las correspondien

tes p r o d i c i o n e s cu pliegos cerrados, pre

cisamente por el total de artículos redac

tadas eu papel sellado de la clase 11.* de 

una peseta, sin enmi-udas, raspaduras y 

entrerrenglonados, que no se bailen sa' va

dos y arreglados eu uu lodo al modelo que 

se inserta á continuación, debiendo ir 

acompañados del resguardo á q u e se refie

re la prescripción 3 . * del pl iego decondi 

ciones legales, que en unión de las facul 

tal ivas servirán de base á esta subasta, 

cuyos documentos se hallarán de mani 

Gesto eu la iudicada dependencia lodos los 

días no festivos á las horas ordinarias de 

despacho. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, domici l iado en. . . , 

ca l le . . . , número. . . , piso. . . , según cédula 

personal número.. , (que exhibe ) , enterado 

del anuncio inserto en el número. . . dej 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 

y de los pliegos de condiciones y de pre

cios l imites á que se refiere, documentos 

todos relativos á la contratación en públi 

ca subasta de papal con destino á la Im 

preula del Depósito de la Guerra, se com

promete á e n l e g a r l o á los precios s i 

guientes, acompañando la garantía ex i 

g ida 

( Aqu í el detalle de los artículos y pre 

ció de la unidad en letra. ) 

(Focha y firma del autor.) 

Relación que se cita 

Nú ñero 

d e o r d e n 
C i a s e n < l e p a p e l CANTIDAD UNIDAD 

1 
o 
3 
4 

5 
6 

7 
8 

9 
10 

Bomaui primera, prolongado, 3 3 X ^ 5 . . 
Hi lo dub.e, marca cardó, 43X04 
Doble marca continuo g laseado, 47X07 
De cubiertas de varios colores, 10U><70, 

peso 36 ki los 
Cuád.uple, 60X94, peso 32 ki los 
tdem de empaquetar. 61X*8, P e s o ¿ 3 

ki los 
J lem fino, núm. 7, 66X9 i. peso 30 kilos 
ídem tí., núm. 2, de lgado, 66X94. peso 

20 kilos 
ídem iuferior, 6 9 X ' J 9 , peso 16 k i l o s . . . 
[dem grauulado superior, 8 0 X 1 0 0 , peso 

62 ki logramos 

'O 
a fl 
35 
o 
tí 

l ' ieelo 
M U unida | 

Peieus 

18 
3o 
25 

50 
50 

16 
42 

25 
10 

73 

Madrid 2:5 de Septiembre de 1SS9.=E1 Oficial de A . 

d o s . = V . ° B . W = E I General, Presi lente, Alcántara. 
M-, Secretario, Bodr igo Pra-

P u r q u e d e A r t i l l e r í a d e M a d r i d 

Junta Económica 

E! Secretario de dicha Junta , por 

acuerdo de la misma, hace saber que de

biendo adquirirse en pública subasta los 

cueros y becerros que se ca'culau necesa

rios para las labores de este Estableci

miento durante el año económico de 1889 

al 90 y su semestre de ampliación, si asi 

conviniere, conforme aparece eu la rela-

cióu que se acompaña, en virtud de lo dis

puesto por el Excmo. Sr. Director general 

de Art i l ler ía en 27 de Julio últ imo, se 

convoca por el presente anuncio á las per-

souas que quieran tomar parle en la l ic i

tación, que tendrá lugar á las di"/, de la 

mañana del día 13 de (V lubre , ante la 

Junta Económica de este Parque, á la cual 

los interesados deberán preseular en los 

30 minutos, antes do la expresada bora, 

las correspondientes proposiciones en plie

gos cerra los, precisamente por el tola! de 

dichos artículos, redactándose en papel 

sellado de la clase 11.*, de una peseta, sin 

enmiendas, raspaduras ni entrerrenglona

dos que uo se hallen salvados y arreg la

dos en un todo al modelo que so inserta á 

Relación 

cont inuación, debiendo ir acompañados 

del resguardo á que se refiere la prescrip

ción 5.* del pl iego de las leg i l es , que en 

unión del de las facultativas servirán de 

base á esta subasta, cuyos documentos se 

hallarán de manifiesto eu la indicada de-

peudenci todos los días no festivos á las 

horas ordinarias de despacho. 

BÍO tulo de proposición 

El que suscribe, domici l iado en.. . callo 

d e . . . n ú m e r o . . . , p i s o . . . . según cédula 

personal número. , (que exh ibe ) , enterado 

d i anuncio inserto eu el núm ro. . . del 

B O L K T I N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 

y de los pliegos de condiciones y de pre

cios l imites á que se refiere, documentos 

lodos relativos á la contratación en públi

ca subasta de cueros y becerros con des

tino al Parque de Art i l l er ía de Madrid, se 

compromete á entregar dichos artículos á 

los pr cios s iguientes, acompañan lo la 

garantía exig ida. 

( Aqu í el detalle de los artículos y pre

cios de la unidad, eu letra cada uno de 

el los. ) 

(Fecha y firma del autor. ) 

que se cita 

Número 

de k i l o g r » . A ft.í«»ul«>>4 
Precio . . _ 

d e b u n l d . d , , n ^ r l e * P o M O O 

P ía * -Ófete P l a > - C * n U - P l « - Ce"»». 

300 Becerro negro, 
1.13'i Cuero n e g r o . . 

4 43 
1 ' .I 

1.333 
6.394 30 

66 75 
319 7> 

Madrid 21 de Septiembre de 18S9. = EI Oficial primero de A . M., Secretario. Juan 
Alonso F e r n á n d e z . = V . ° B ° = E l Coronel, Presidente, Sanjuán. 

P r i m e r T e r c i o d o la G u a r d i a c i v i l 

El día 30 del actual, á las diez de su 

mañana, tendrá lugar en la casa cuartel 

que ocupa la Guardia c iv i l del priaier Ter 

cio, sita en la cal le del Pacifico, núm. 13, 

la venta en pública subasta de un cabal lo 

dado por desecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El Capitáu Ayudante , Enrique González 

de Ceballos. 

S A N CAKLOS DE H I E N D E L A E N C I N A 

SOCIEDAD M I N E R A 

La Junta direc iva, en sesión celebra

da el día 24 del actual, acordó que, en 

observancia á lo que previene el art. 9 . ° 

del reglamento y el 21 de la ley de Minas 

de 6 de Julio de 1839, so requiera por pri

mera vez al pago de los atrasos que por 

dividendos pasivos adeudan los socios que 

á continuación se expresan; advirtiéndo

les que hasta la fecha del primer requeri

miento han de abonar lo que les corres

ponda por dichos div idendos, más los gas

tos que ocasione el expel iente de cadu

cidad. 

D. José Tarquis 223 pesetas por una 

acción; la testamentaria de la señora Du

quesa de Sotomayor 75 pes i a s por una 

accióu; Sr. Duque de B i-ua 37 pesetas 

por tres cuartos de acción, y Doña Josefi

na de la Presi l la 4'» pesetas por 18 cénti

mos ile acción. 

Madrid 26 de Septiembre de 1.8W** 

El IVesideute, Luis Soria y Vi iar . * 
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